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Convocatoria 

PRIMERA FERIA DEL LIBRO ALCALDÍA MILP ALTA 

La Alcaldía Milpa Altra y la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana, 

convocan a editoriales distribuidoras y librerías, a participar en la 1ª. Feria del Libro en 

la Alcaldía Milpa Alta, que se llevará a cabo del 27 al 31 de mayo del presente año en 

la Explanada de la Alcaldía, de las 11:00 horas hasta las 20:00 horas  

Registro 

La solicitud de participación se realizará mediante el Formato de Registro, que deberá 

ser debidamente llenado y enviado a las direcciones electrónicas ferias@caniem.com  

y ferias.pabellones@caniem.com el registro tiene que ser a más tardar el día 19 

de mayo. 

Una vez llenado el Formato de Registro, en la liga anexa, se da por hecho que ha leído 

las presentes bases de participación y que acepta cumplir el reglamento de expositores. 

 

Descripción de espacios 

Habrá un sólo tipo de stand, de 6 m2, (3m de ancho por 2m de profundidad), que podrá 

ampliarse sumando espacios. Consta de estructura de aluminio, cubierto con 

mamparas de melanina blanca de 2.40 metros de altura, postes y largueros de perfil de 

aluminio, antepecho tipo panel art y aluminio, rótulos tipo vinil auto adherible; e incluye 

los accesorios:  

 

❖ Un tablón de 80 cm por 2.40 metros 

❖ Una silla 

❖ Un contacto de corriente eléctrica 

❖ Iluminación general 

Cada participante puede complementar el mobiliario de acuerdo a sus necesidades y 

posibilidades. 
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Cuotas de participación 

Cuota de participación: 

4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N. afiliados 

5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) para no afiliados 

Más el 16% de I.V.A. 

El pago por los servicios de cada stand deberá quedar cubiertos en una sola 

exhibición a más tardar el día 19 de mayo de 2026.  

El pago deberá realizarse a través de deposito o transferencia bancaria a la cuenta:  

Cuenta 52038020418 

CLABE 014180520380204187 

A nombre de la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana 

Banco Santander 

 

El comprobante de pago deberá ser enviado vía correo electrónico a las direcciones 

ferias@caniem.com y ferias.pabellones@caniem.com, con el nombre del expositor 

datos fiscales y copia de su constancia de situaciónn fiscal e indicar si requieren factura. 

En caso de cancelación del stand por cualquier razón, no habrá reembolso alguno y el 

comité organizador tendrá el derecho de disponer del espacio en forma inmediata, sin 

que exista responsabilidad alguna por parte del colectivo Cultura Lectora y del propio 

Comité Organizador por la decisión tomada por el expositor. El Comité Organizador se 

reserva el derecho de asignar o reasignar la ubicación de stand. 

 

En caso de alguna duda, puede comunicarse con Rosalba Espinosa y Frida Valeria 

Hernándz Fierro al correo ferias@caniem.com; ferias.pabellones@caniem.com;   o al 

teléfono 555688 2011 ext. 725 o al directo 557823 8002. 
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Montaje y Desmontaje 

 

El montaje se realizará el día martes 26 demayo a partir de las 10:00 horas*. 

El desmontaje se realizará el día domingo 31  de mayo a partir de las 20:00 hrs.  

 

*En ambos casos, los horarios podrán modificarse, notificando a los 

expositores mediante mensaje al teléfono y/o correo señalado en su registro. 

Se solicita que, para quien haga uso de tablón, deberá llevar mantel color azul 

marino. 

 

Servicios 

La organización proporcionará: 

 

✓ 2 Gafetes que acrediten como expositor (por cada stand), 

✓ Vigilancia nocturna, 

 

NOTA: El Comité Organizador se reserva el derecho de efectuar las modificaciones 

que resulten necesarias al presente ordenamiento para el óptimo desarrollo de la feria, 

así como de dictar y hacer que estas se ejecuten. No se responderá ante los efectos 

que produzcan hechos acontecidos de manera fortuita o por causas de fuerza mayor, 

y que impidan la realización de alguna actividad relacionada con la feria. 

 

 

LIGA DE REGISTRO EN EL CUERPO DEL CORREO 


